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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2012-00303-00Alu 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA  

DEMANDADO ANA MARIA GIRALDO SERNA 

 

En memorial que antecede el apoderado judicial de la parte demandante solicita al despacho requerir 

a la secuestre Petra Naranjo a fin de que rinda informe sobre el inventario detallado de los artículos 

secuestrados en el establecimiento de comercio AVICOLA TRIPLE A, BERASTEGUI distinguido 

con el número de matrícula mercantil Nº 00108174 y anexe fotografías, ya que hasta el momento no 

ha rendido ninguno. 

 

Por ser procedente lo solicitado, se requerirá a la auxiliar de la justicia Petra Naranjo para que rinda 

informe de su gestión como secuestre adjuntando fotografías. Para lo cual se le concede el término 

de diez (10) días. Por secretaría, remítasele comunicación a su correo electrónico de notificaciones.  

 

En virtud de lo expuesto, este Juzgado, 
 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Requerir a la secuestre designada PETRA NARANJO para que para que rinda informe 

de su gestión como secuestre adjuntando fotografías. Para lo cual se le concede el término de diez 

(10) días. Por secretaría, remítasele comunicación a su correo electrónico de notificaciones. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

EL JUEZ 
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